
Memorando Nro. CNEL-BOL-ADM-2022-1216-M

Guaranda, 26 de septiembre de 2022

PARA: Sr. Ing. Bismark Julian Romero Sanchez
Profesional de Centro de Operaciones y Control - BOL 

ASUNTO: Delegación Area Requiente correspondiente al proceso
BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001 

 
De mi consideración: 
 
Con el objetivo de dar continuidad al proceso de contratación pública del área de
Distribución denominado “BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001 cuyo objeto de
contratación es el “ESTUDIO E IMPLEMENTACION DE FIBRA OPTICA PARA
MEJORAR LOS ENLACES DE COMUNICACION PARA LAS SUBESTACIONES
ELECTRICAS DE BOLIVAR FASE 1” 
 
Acogiendo lo solicitado, constante en el memorando Nro.
CNEL-BOL-MNT-2022-0389-M, suscrito por el magister Edison Danilo Pazos Guzmán,
de fecha septiembre de 2022; comunico su asignación como: 
 
Área Requirente: Ing. Bismark Romero Sánchez. 
 
Quien deberán realizar sus funciones en base a lo establecido en la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento, Resoluciones del SERCOP,
Normas de Control de la CGE y el Manual de Administración y Fiscalización de
Contratos de CNEL EP. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Enrique Javier Veloz Zambrano
ADMINISTRADOR DE UN CNEL EP, ENCARGADO - BOL  
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- CNEL-BOL-MNT-2022-0389-M 
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